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GOBIERNO LOCAL
PODER EJECUTIVO
FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO

EN LA CIUDAD DE CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A LOS SIETE DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS 
MIL ONCE, EL SUSCRITO LICENCIADO CARLOS MANUEL SALAS, FISCAL GENERAL DEL ESTADO 
DE CHIHUAHUA, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 118, 
119 Y 121 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA; LOS 
ARTICULOS 2 FRACCIÓN II, 7, 12, 13, 14, 15 Y 35 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO 
DEL ESTADO DE CHIHUAHUA; Y LOS ARTÍCULOS 1º, 2º, 3º FRACCIÓN IV, 6º FRACCIÓN I , XIII 23 
FRACCIÓN II DE LA LEY ORGÁNICA DE LA FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO; Y

C  O  N  S  I  D  E  R  A  N  D  O:

PRIMERO.- Que por disposición de los artículos 35 Inciso “A” de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 
del Estado de Chihuahua, en relación con el artículo 10 de la Ley Orgánica de la Fiscalía General del 
Estado de Chihuahua, dentro de la estructura de la Fiscalía General del Estado, se encuentra la Fiscalía 
Especializada en Control Análisis y Evaluación, misma que tiene señalada diversas funciones entre 
las que se encuentran: 

I. Aplicar los mecanismos legales para el Ingreso, Promoción, Permanencia, Responsabilidades y Estímulos 
de los servidores de la Fiscalía General del Estado;
II. Ejercer un sistema de control para el manejo eficiente y eficaz de los recursos humanos y materiales, 
así como para la mejora continua de la Fiscalía General, y
III. Organizar, dirigir y supervisar la Escuela Estatal de Policía, el Centro Estatal de Control de Confianza 
y el Centro de Atención Integral de la salud.

SEGUNDO.- Del análisis de las funciones antes señaladas, se advierte que la LIC. ROSA MARÍA SANDOVAL 
CHÁVEZ, Fiscal Especializada en Control, Análisis y Evaluación, a fin de dar el debido cumplimiento a 
las facultades que le otorga la ley, le es indispensable acudir a diversas ciudades de nuestro Estado e 
incluso fuera del mismo, por lo tanto a efecto de que los tramites y asuntos oficiales a su cargo, no se vean 
retardados en cuanto a su atención, con fundamento en el artículo 23 fracción II de la Ley Orgánica de la 
Fiscalía General del Estado de Chihuahua, se emite el siguiente acuerdo:

A   C   U   E   R   D   O

ARTÍCULO PRIMERO.- Se designa a partir de la presente fecha al LIC. JOSÉ FRANCISCO MORENO 
PÉREZ, AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO, Adscrito a la FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO, para suplir 
las ausencias de la C. LIC. ROSA MARÍA SANDOVAL CHÁVEZ, FISCAL ESPECIALIZADA EN CONTROL, 
ANÁLISIS Y EVALUACIÓN, dependiente de ésta Fiscalía General del Estado de Chihuahua.

ARTÍCULO SEGUNDO.-  El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de la presente fecha y para el 
conocimiento de las demás autoridades y sociedad en general, publíquese  en el Periódico Oficial del 
Estado. CUMPLASE. - - - - - - - - - - - - - Así lo acordó y firma el C. LICENCIADO CARLOS MANUEL 
SALAS FISCAL GENERAL DEL ESTADO DE CHIHUAHUA.- - - - - - - - - - - - - - - - - RUBRICA
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SENTENCIA

Juzgado Cuarto Familiar
Distrito Judicial Bravos
Cd. Juárez, Chih.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; A NUEVE DE SEPTIEMBRE DEL 
AÑO DOS MIL NUEVE. 
VISTOS, para RESOLVER en DEFINITIVA los autos que integran el 
JUICIO DE DIVORCIO VOLUNTARIO, promovido por los C. ALMA 
DELIA RODRIGUEZ LUCERO y OSVALDO GOMEZ MARTINEZ, 
según el expediente 1363/2009 y; 

R E S U L T A N D O
C O N S I D E R A N D O

Por lo anteriormente expuesto y fundado es procedente resolver 
y se; 

R  E S U E L V E:

PRIMERO.- Ha procedido la vía Especial de DIVORCIO 
VOLUNTARIO. 

SEGUNDO.- Se declara disuelto con todas sus consecuencias 
legales, el matrimonio contraído por los C. ALMA DELIA 
RODRIGUEZ LUCERO y OSVALDO GOMEZ MARTINEZ, mismo 
que fue celebrado el día seis de julio de mil novecientos noventa, 
ante el Titular de la Primera Oficialía del Registro Civil de esta 
ciudad, bajo el régimen de sociedad conyugal.

TERCERO.- Se aprueba en todos sus términos el convenio que 
celebraron las personas citadas, y que aparece reproducido en la 
parte considerativa de ésta sentencia, por lo que se les ordena que 
lo cumplan íntegramente.  

CUARTO.- Quedan los solicitantes en aptitud de contraer nuevas 
nupcias, pero la mujer no podrá hacerlo sino hasta que hayan 
transcurrido trescientos días de que se haya separado físicamente 
de quien fue su marido o mediare el requisito previsto por el artículo 
257 del Código Civil. 

QUINTO.- Al causar ejecutoria la presente resolución, gírese oficio con 
los insertos necesarios, al C. Encargado de la Oficina del Periódico 
Oficial del Estado, para que publique sus puntos resolutivos, así 
como al C. Coordinador de las Oficialías del Registro Civil de esta 
ciudad, para que elabore el acta de divorcio correspondiente, y para 
que provea lo conducente, a efecto de que se realice la anotación 
marginal en el acta del matrimonio número 0510, del libro número 
0822, a folio número 154, y en la de nacimiento de cada uno de los 
integrantes del matrimonio que concluyó. 

N O T I F Í Q U E S E. 
Así lo resolvió en definitiva y lo firma la C. LICENCIADA PATRICIA 
MARTÍNEZ TELLEZ, Juez Cuarto de lo Familiar del Distrito Judicial 
Bravos, quien actúa con su C. Secretaria de acuerdos LICENCIADA 
NORMA LETICIA NORES GARCÍA que  da fe.- DOY FE.

Ciudad Juárez, Chihuahua, a veinticuatro de septiembre del año 
dos mil nueve.
La que suscribe C. Secretaria de Acuerdos, LICENCIADA NORMA 
LETICIA NORES GARCIA, del Juzgado Cuarto de lo Familiar del 
Distrito Judicial Bravos hace constar y certifica que la resolución 
dictada con fecha nueve de septiembre del año dos mil nueve no 
fue recurrida por ninguna de las partes, haciéndose constar para los 
fines legales a que haya lugar.- Conste.

Ciudad Juárez, Chihuahua; a veinticuatro de septiembre del año 
dos mil nueve.
Vista la constancia que antecede y como se desprende de la 
misma, la anterior resolución no fue impugnada dentro del término 
legal por ninguna de la partes, se declara que la misma ha causado 
ejecutoria; previas las anotaciones que se hagan en el libro de 
Gobierno, archívese el asunto como totalmente concluído, hágase 
devolución de los documentos agregados al expediente y expídase 
copia certificada de la sentencia ejecutoriada. Lo anterior con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 397 y 398 de Código 
de Procedimientos Civiles en el Estado.

NOTIFIQUESE
Así, lo acordó y firma la LICENCIADA PATRICIA MARTINEZ 
TÉLLEZ, Juez Cuarto de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, en 
unión de la Secretaria de Acuerdos LICENCIADA NORMA LETICIA 
NORES GARCÍA, con quien actúa y da fe.- DOY FE. 

-0-
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SENTENCIA

Juzgado Cuarto Familiar
Distrito Judicial Bravos
Cd. Juárez, Chih.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; A NUEVE DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL NUEVE. 
VISTOS, para RESOLVER en DEFINITIVA los autos que integran el JUICIO DE DIVORCIO VOLUNTARIO, promovido 
por los C. MARIA DE JESUS ROBLES GURROLA y OMAR GARCIA GONZALEZ, según  el expediente 1565/2009 
y; 

R E S U L T A N D O

C O N S I D E R A N D O

Por lo anteriormente expuesto y fundado es procedente resolver y se; 

R E S U E L V E:

PRIMERO.- Ha procedido la vía Especial de DIVORCIO VOLUNTARIO. 

SEGUNDO.- Se declara disuelto con todas sus consecuencias legales, el matrimonio contraído por los C. MARIA 
DE JESUS ROBLES GURROLA y OMAR GARCIA GONZALEZ, mismo que fue celebrado el día doce de diciembre 
de mil novecientos noventa y siete, ante el Titular de la Primera Oficialía del Registro Civil de esta ciudad, bajo el 
régimen de separación de bienes. 

TERCERO.- Se aprueba en todos sus términos el convenio que celebraron las personas citadas, y que aparece 
reproducido en la parte considerativa de ésta sentencia, por lo que se les ordena que lo cumplan íntegramente.  

CUARTO.- Quedan los solicitantes en aptitud de contraer nuevas nupcias, pero la mujer no podrá hacerlo sino hasta 
que hayan transcurrido trescientos días de que se haya separado físicamente de quien fue su marido o mediare el 
requisito previsto por el artículo 257 del Código Civil. 

QUINTO.- Al causar ejecutoria la presente resolución, gírese oficio con los insertos necesarios, al C. Encargado de 
la Oficina del Periódico Oficial del Estado, para que publique sus puntos resolutivos, así como al C. Coordinador 
de las Oficialías del Registro Civil de esta ciudad, para que elabore el acta de divorcio correspondiente, y para que 
provea lo conducente, a efecto de que se realice la anotación marginal en el acta del matrimonio número 02304, 
del libro número 0831, a folio número 148, y en la de nacimiento de cada uno de los integrantes del matrimonio que 
concluyó. 

N O T I F Í Q U E S E. 

Así lo resolvió en definitiva y lo firma la C. LICENCIADA PATRICIA MARTÍNEZ TELLEZ, Juez Cuarto de lo Familiar 
del Distrito Judicial Bravos, quien actúa con su C. Secretaria de acuerdos LICENCIADA NORMA LETICIA NORES 
GARCÍA que  da fe.- DOY FE. 

Ciudad Juárez, Chihuahua, a veintitrés de octubre del año dos mil nueve.
A sus autos el escrito recibido en este Tribunal el día veintidós del mes y año en curso, que presentan los C.C. MARIA 
DE JESUS ROBLES GURROLA Y OMAR GARCIA GONZALEZ, visto lo solicitado; y toda vez que del mismo se 
desprende que los promoventes otorgan su consentimiento para que la sentencia dictada se declare ejecutoriada, 
en consecuencia, se declara que la misma ha causado ejecutoria, previas las anotaciones que se hagan en el libro 
de Gobierno, archívese el asunto como totalmente concluido, hágase devolución de los documentos agregados al 
expediente, y expídase copia certificada de la sentencia ejecutoriada, y autorizando para recibirlas en su nombre a los 
C.C. LICENCIADOS JUAN NAVARRO FLORES y/o JESUS DANIEL GARCIA REYES. Lo anterior con fundamento 
en lo dispuesto por el artículo 397 fracción I del Código de Procedimientos Civiles en el Estado.

NOTIFIQUESE

Así, lo acordó y firma la LICENCIADA PATRICIA MARTINEZ TÉLLEZ, Juez Cuarto de lo Familiar del Distrito Judicial 
Bravos, en unión de la Secretaria de Acuerdos, con quien actúa y da fe.- DOY FE. 

-0-
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SENTENCIA

Juzgado Cuarto Familiar
Distrito Judicial Bravos
Cd. Juárez, Chih.

CIUDAD JUÁREZ, A SIETE DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL NUEVE.
VISTOS, para resolver en definitiva,  los autos que integran el Juicio Especial de DIVORCIO CONTENCIOSO, 
promovido por la señora SIBYL YANIN ESTRADA ESPARZA, en contra del señor SAMUEL AZAEL TORRES ORTIZ, 
según el expediente número 168/2009  y; 

R E S U L T A N D O

C O N S I D E R A N D O

R E S U E L V E

PRIMERO.- Ha procedido la vía especial de DIVORCIO CONTENCIOSO, en la que los cónyuges celebraron un 
convenio para que el trámite de Divorcio se continuara por la vía Voluntaria; en consecuencia.  

SEGUNDO.- Se declara disuelto con todas sus consecuencias legales, el matrimonio contraído por la señora SIBYL 
YANIN ESTRADA ESPARZA y el señor SAMUEL AZAEL TORRES ORTIZ, celebrado el día quince de agosto del año 
dos mil siete, bajo el régimen de sociedad conyugal, en Ciudad Juárez, Chihuahua.  

TERCERO.- Se aprueba en todos sus términos el convenio que celebraron las personas citadas, y que aparece 
reproducido en la parte considerativa de esta sentencia.

CUARTO.- Quedan los solicitantes en aptitud de contraer nuevas nupcias, pero la mujer no podrá hacerlo sino hasta 
que hayan transcurridos trescientos días de que se haya separado físicamente de quien fue su marido o mediare el 
requisito previsto por el artículo 257 del Código Civil.

QUINTO.- Al causar estado esta Sentencia Definitiva, mándese oficio con los insertos necesarios, al C. Encargado 
de la Oficina del Periódico Oficial del Estado, para que publique sus puntos resolutivos, así como al C. Jefe de la 
Oficina del Registro Civil de esta ciudad, para que elabore el acta de divorcio correspondiente, y para que provea lo 
conducente, a efecto de que se realice la anotación marginal en el acta de matrimonio número 1417, del libro número 
944, con número de folio 119, y en la de nacimiento de cada uno de los integrantes del matrimonio que concluyó. 

SEXTO.- Expídaseles a los promoventes a su costa copias certificadas de la presente resolución. 

N O T I F I Q U E S E 

Así, lo resolvió en definitiva y firma la C. Licenciada PATRICIA MARTÍNEZ TÉLLEZ, Juez Titular del Juzgado Cuarto 
de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, quien actúa con su C. Secretaria de Acuerdos C. Licenciada NORMA 
LETICIA NORES GARCÍA, que da fe. DOY FE.

Ciudad Juárez, Chihuahua, a veinte de octubre del año dos mil nueve.
La C. Secretaria de Acuerdos, LICENCIADA NORMA LETICIA NORES GARCIA, adscrita al Juzgado Cuarto de lo 
Familiar del Distrito Judicial Bravos hace constar y certifica: que la resolución dictada el día siete de octubre del año 
en curso no fue recurrida por ninguna de las partes, haciéndose constar para los fines legales a que haya lugar.- 
Conste.

Ciudad Juárez, Chihuahua; a veinte de octubre del año dos mil nueve.
Vista la constancia que antecede y como se desprende de la misma, la anterior resolución no fue impugnada dentro 
del término legal por ninguna de la partes, se declara que la misma ha causado ejecutoria; previas las anotaciones 
que se hagan en el libro de Gobierno, archívese el asunto como totalmente concluído, hágase devolución de los 
documentos agregados al expediente y expídase copia certificada de la sentencia ejecutoriada. Lo anterior con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 397 y 398 de Código de Procedimientos Civiles en el Estado.

NOTIFIQUESE

Así, lo acordó y firma la LICENCIADA PATRICIA MARTINEZ TÉLLEZ, Juez Cuarto de lo Familiar del Distrito Judicial 
Bravos, en unión de la Secretaria de Acuerdos LICENCIADA NORMA LETICIA NORES GARCÍA, con quien actúa y 
da fe.- DOY FE. 

-0-



     PERIODICO OFICIAL                    miércoles 20 de  julio del  2011.4136  

SENTENCIA

Juzgado Cuarto Familiar
Distrito Judicial Bravos
Cd. Juárez, Chih.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; A OCHO DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL NUEVE.
VISTOS, para RESOLVER en DEFINITIVA los autos que integran el JUICIO de DIVORCIO VOLUNTARIO, promovido 
por la señora MARÍA DE LA LUZ ROBLES ALFARO y el señor JAVIER ELIAS DELICOSTOPULOS, según  el 
expediente 1508/2009, y:

R E S U L T A N D O

C O N S I D E R A N D O

R E S U E L V E:

PRIMERO.- Ha procedido la vía Especial de DIVORCIO VOLUNTARIO. 

SEGUNDO.- Se declara disuelto con todas sus consecuencias legales, el matrimonio contraído por la señora  MARÍA 
DE LA LUZ ROBLES ALFARO y el señor JAVIER ELIAS DELICOSTOPULOS, mismo que fue celebrado el día 
veinticuatro de octubre de mil novecientos ochenta y nueve, ante el Titular de la Primera Oficialía del Registro Civil 
de esta ciudad, bajo el régimen de sociedad conyugal.

TERCERO.- Se aprueba en todos sus términos el convenio que celebraron las personas citadas, y que aparece 
reproducido en la parte considerativa de ésta sentencia, por lo que se les ordena que lo cumplan íntegramente.  

CUARTO.- Quedan los solicitantes en aptitud de contraer nuevas nupcias, pero la mujer no podrá hacerlo sino hasta 
que hayan transcurrido trescientos días de que se haya separado físicamente de quien fue su marido o mediare el 
requisito previsto por el artículo 257 del Código Civil. 

QUINTO.- Al causar estado esta Sentencia Definitiva, mándese oficio con los insertos necesarios, al C. Encargado 
de la Oficina del Periódico Oficial del Estado, para que publique sus puntos resolutivos, así como al C. Titular de 
la Primera Oficialía del Registro Civil de esta ciudad, para que elabore el acta de divorcio correspondiente, y para 
que provea lo conducente, a efecto de que se realice la anotación marginal en el acta de matrimonio número 2326, 
del libro número 697, a folio número 126, y en la de nacimiento de cada uno de los integrantes del matrimonio que 
concluyó.

N O T I F I Q U E S E 

Así lo resolvió en definitiva y lo firma la C. LICENCIADA PATRICIA MARTINEZ TELLEZ, Juez Cuarto de lo Familiar 
del Distrito Judicial Bravos, quien actúa con su C. Secretaria de Acuerdos la C. LICENCIADA NORMA LETICIA 
NORES GARCIA,  que  da fe.- DOY FE. 

Ciudad Juárez, Chihuahua, a veintidós de octubre del año dos mil nueve.
La que suscribe C. Secretaria de Acuerdos, LICENCIADA NORMA LETICIA NORES GARCIA, del Juzgado Cuarto 
de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos hace constar y certifica que la resolución dictada con fecha ocho de octubre 
del año dos mil nueve, no fue recurrida por ninguna de las partes, haciéndose constar para los fines legales a que 
haya lugar.- Conste.

Ciudad Juárez, Chihuahua; a veintidós de octubre del año dos mil nueve.
Vista la constancia que antecede y como se desprende de la misma, la anterior resolución no fue impugnada dentro 
del término legal por ninguna de la partes, se declara que la misma ha causado ejecutoria; previas las anotaciones 
que se hagan en el libro de Gobierno, archívese el asunto como totalmente concluído, hágase devolución de los 
documentos agregados al expediente y expídase copia certificada de la sentencia ejecutoriada. Lo anterior con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 397 y 398 de Código de Procedimientos Civiles en el Estado.

NOTIFIQUESE

Así, lo acordó y firma la LICENCIADA PATRICIA MARTINEZ TÉLLEZ, Juez Cuarto de lo Familiar del Distrito Judicial 
Bravos, en unión de la Secretaria de Acuerdos LICENCIADA NORMA LETICIA NORES GARCÍA, con quien actúa y 
da fe.- DOY FE. 
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SENTENCIA

Juzgado Cuarto Familiar
Distrito Judicial Bravos
Cd. Juárez, Chih.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; A OCHO DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL NUEVE.
VISTOS, para RESOLVER en DEFINITIVA los autos que integran el JUICIO DE DIVORCIO VOLUNTARIO, promovido por 
el señor VICTORINO MORENO SOLARES  y la señora CLAUDIA ARACELY MUÑIZ MEDRANO  según  el expediente 
1495/2009.

R E S U L T A N D O
C O N S I D E R A N D O

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se;

R E S U E L V E

PRIMERO.- Ha procedido la vía Especial de DIVORCIO VOLUNTARIO. 

SEGUNDO.- Se declara disuelto con todas sus consecuencias legales, el matrimonio contraído por el señor VICTORINO 
MORENO SOLARES y la señora CLAUDIA ARACELY MUÑIZ MEDRANO, mismo que fue celebrado el día dieciocho de 
abril del dos mil dos, ante la Primera Oficialía del Registro Civil de esta ciudad bajo el régimen de sociedad conyugal.

TERCERO.- Se aprueba en todos sus términos el convenio que celebraron las personas citadas, así como la cláusula 
agregada en comparecencia de fecha veinticuatro de septiembre del año en curso y que aparecen reproducidas en la parte 
considerativa de ésta sentencia, por lo que se les ordena que lo cumplan íntegramente.  

CUARTO.- Quedan los solicitantes en aptitud de contraer nuevas nupcias, pero la mujer no podrá hacerlo sino hasta que 
hayan transcurrido trescientos días de que se haya separado físicamente de quien fue su marido o mediare el requisito 
previsto por el artículo 257 del Código Civil. 

QUINTO.- Al causar estado esta Sentencia Definitiva, mándese oficio con los insertos necesarios, al C. Encargado de la 
Oficina del Periódico Oficial del Estado, para que publique sus puntos resolutivos, así como al C. Titular de la Primera Oficialía 
del Registro Civil de esta ciudad, para que provea lo conducente para la elaboración del acta de divorcio correspondiente, 
y para que provea lo conducente, a efecto de que se realice la anotación marginal en el acta del matrimonio número 679, 
del libro 885, a folio 54, y en la de nacimiento de cada uno de los integrantes del matrimonio que concluyó.

SEXTO.- Gírese atento oficio a LABORATORIO Y ESTUDIOS INTEGRALES, S.A. DE C.V., con domicilio en la Calle 
Chihuahua 7045, Colonia Ampliación Aeropuerto de esta ciudad, para que sirva descontar el 30% (treinta por ciento) 
del total de sus percepciones ordinarias y extraordinarias que obtenga con el producto de su trabajo, mismo que será 
entregado a la señora CLAUDIA ARACELY MUÑIZ MEDRANO en las instalaciones de la empresa. 

N O T I F Í Q U E S E 

Así lo resolvió en definitiva y lo firma la C. Licenciada PATRICIA MARTÍNEZ TÉLLEZ, Juez Cuarto de lo Familiar del Distrito 
Judicial Bravos, en unión con su C. Secretaria de acuerdos Licenciada NORMA LETICIA NORES GARCÍA, con  quien 
actúa y da fe.- DOY FE.  

Ciudad Juárez, Chihuahua, a veintidós de octubre del año dos mil nueve.
La que suscribe C. Secretaria de Acuerdos, LICENCIADA NORMA LETICIA NORES GARCIA, del Juzgado Cuarto de lo 
Familiar del Distrito Judicial Bravos hace constar y certifica que la resolución dictada con fecha ocho de octubre del año 
dos mil nueve no fue recurrida por ninguna de las partes, haciéndose constar para los fines legales a que haya lugar.- 
Conste.

Ciudad Juárez, Chihuahua; a veintidós de octubre del año dos mil nueve.
Vista la constancia que antecede y como se desprende de la misma, la anterior resolución no fue impugnada dentro del 
término legal por ninguna de la partes, se declara que la misma ha causado ejecutoria; previas las anotaciones que se 
hagan en el libro de Gobierno, archívese el asunto como totalmente concluído, hágase devolución de los documentos 
agregados al expediente y expídase copia certificada de la sentencia ejecutoriada. Lo anterior con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 397 y 398 de Código de Procedimientos Civiles en el Estado.

NOTIFIQUESE

Así, lo acordó y firma la LICENCIADA PATRICIA MARTINEZ TÉLLEZ, Juez Cuarto de lo Familiar del Distrito Judicial 
Bravos, en unión de la Secretaria de Acuerdos LICENCIADA NORMA LETICIA NORES GARCÍA, con quien actúa y da 
fe.- DOY FE. 
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SENTENCIA

Juzgado Cuarto Familiar
Distrito Judicial Bravos
Cd. Juárez, Chih.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; A SEIS DE JULIO DEL AÑO DOS MIL NUEVE.
VISTOS, para resolver en definitiva,  los autos que integran el Juicio especial de DIVORCIO CONTENCIOSO, 
promovido por el señor JORGE HUMBERTO GONZALEZ SOTO, en contra de la señora JUDITH MENDEZ ESTRADA, 
según el expediente número 607/2009 y; 

R E S U L T A N D O

C O N S I D E R A N D O

R E S  U E L V E

PRIMERO.- Ha procedido la vía especial de DIVORCIO CONTENCIOSO,  en la que los cónyuges celebraron un 
convenio para que el trámite de Divorcio se continuara por la vía Voluntaria. 

SEGUNDO.- Se declara disuelto con todas sus consecuencias legales, el matrimonio contraído por el señor JORGE 
HUMBERTO GONZALEZ SOTO y la señora JUDITH MENDEZ ESTRADA, celebrado el día veinticinco de febrero 
del dos mil cinco, ante el Segundo Oficial del Registro Civil de Juárez, Zaragoza, Chihuahua, bajo el régimen de 
sociedad conyugal. 

TERCERO.- Se aprueba en todos sus términos el convenio que celebraron las personas citadas, así como las 
aclaraciones realizadas en fecha diecisiete de junio del dos mil nueve,  y que aparecen reproducidos en la parte 
considerativa de esta sentencia, por lo que se les ordena que lo cumplan íntegramente.

CUARTO.- Quedan los solicitantes en aptitud de contraer nuevas nupcias, pero la mujer no podrá hacerlo sino hasta 
que hayan transcurridos trescientos días de que se haya separado físicamente de quien fue su marido o mediare el 
requisito previsto por el artículo 257 del Código Civil.

QUINTO.- Al causar ejecutoria la presente resolución, gírese oficio con los insertos necesarios, al C. Encargado de la 
Oficina del Periódico Oficial del Estado, para que publique sus puntos resolutivos, así como al C. Titular de la Segunda 
Oficialía del Registro Civil de Juárez, Zaragoza, Chihuahua, para que elabore el acta de divorcio correspondiente, y 
para que provea lo conducente, a efecto de que se realice la anotación marginal en el acta del matrimonio número 
197, del libro número 177, a folio 186, y en las actas de nacimiento de cada uno de los integrantes del matrimonio 
que concluyó. 

N O T I F Í Q U E S E 

Así, lo resolvió en definitiva y lo firma la C. Licenciada PATRICIA MARTÍNEZ TÉLLEZ, Juez Titular del Juzgado 
Cuarto de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, quien actúa con su C. Secretaria de Acuerdos Licenciada NORMA 
LETICIA NORES GARCÍA, que da fe. DOY FE.

Ciudad Juárez, Chihuahua, a catorce de julio del año dos mil nueve.
A sus autos el escrito recibido en este Tribunal el día diez del mes y año en curso, que presentan los C.C. JUDITH 
MENDEZ ESTRADA Y JORGE HUMBERTO GONZALEZ SOTO, visto lo solicitado; y toda vez que del mismo se 
desprende que los promoventes otorgan su consentimiento para que la sentencia dictada se declare ejecutoriada, 
en consecuencia, se declara que la misma ha causado ejecutoria, previas las anotaciones que se hagan en el libro 
de Gobierno, archívese el asunto como totalmente concluido, hágase devolución de los documentos agregados al 
expediente, y expídase copia certificada de la sentencia ejecutoriada. Lo anterior con fundamento en lo dispuesto 
por el artículo 397 fracción I del Código de Procedimientos Civiles en el Estado. Sustentan este acuerdo, además 
de los preceptos legales mencionados, los artículos 94, 96, 97 y 98 todos del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado.

NOTIFIQUESE

Así, lo acordó y firma la LICENCIADA PATRICIA MARTINEZ TÉLLEZ, Juez Cuarto de lo Familiar del Distrito Judicial 
Bravos, en unión de la Secretaria de Acuerdos, con quien actúa y da fe.- DOY FE. 
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SENTENCIA

Juzgado Cuarto Familiar
Distrito Judicial Bravos
Cd. Juárez, Chih.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; A DIECISIETE DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL NUEVE. 
VISTOS, para resolver en definitiva los autos que integran el JUICIO de DIVORCIO VOLUNTARIO, promovido 
por la C.C. MYRNA ARACELI YU DE LA TORRE y la LICENCIADA ARLETT SÁNCHEZ PÉREZ, en su carácter 
de apoderado de LUIS RAÚL MENDOZA ACOSTA, según  el expediente 1049/2009, y:  

R E S U L T A N D O

C O N S I D E R A N D O

Por lo anteriormente expuesto y fundado se: 

R E S U E L V E:

PRIMERO.- Ha procedido la vía Especial de DIVORCIO VOLUNTARIO. 

SEGUNDO.- Se declara disuelto con todas sus consecuencias legales, el matrimonio contraído por los señores 
MYRNA ARACELI YU y LUIS RAÚL MENDOZA, mismo que fue celebrado el día catorce de febrero del mil 
novecientos noventa y seis, ante la Corte del Condado de El Paso, Texas, Estados Unidos de América.

TERCERO.- Quedan los solicitantes en aptitud de contraer nuevas nupcias, pero la mujer no podrá hacerlo sino 
hasta que hayan transcurrido trescientos días de que se haya separado físicamente de quien fue su marido o 
mediare el requisito previsto por el artículo 257 del Código Civil. 

CUARTO.- Al causar estado esta Sentencia Definitiva, mándese oficio con los insertos necesarios, al C. 
Encargado de la Oficina del Periódico Oficial del Estado, para que publique sus puntos resolutivos. 

N O T I F Í Q U E S E 

Así lo resolvió en definitiva y lo firma la C. LICENCIADA PATRICIA MARTÍNEZ TÉLLEZ, Juez Cuarto de lo 
Familiar del Distrito Judicial Bravos, quien actúa con su C. Secretaria de Acuerdos LICENCIADA NORMA 
LETICIA GARCÍA NORES,  que  da fe.- DOY FE. 

Ciudad Juárez, Chihuahua, a veintiuno de septiembre del año dos mil nueve.
La que suscribe C. Secretaria de Acuerdos, LICENCIADA NORMA LETICIA NORES GARCIA, del Juzgado 
Cuarto de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos hace constar y certifica que la resolución dictada con fecha 
diecisiete de agosto del año dos mil nueve, no fue recurrida por ninguna de las partes, haciéndose constar para 
los fines legales a que haya lugar.- Conste.

Ciudad Juárez, Chihuahua; a veintiuno de septiembre del año dos mil nueve.
Vista la constancia que antecede y como se desprende de la misma, la anterior resolución no fue impugnada 
dentro del término legal por ninguna de la partes, se declara que la misma ha causado ejecutoria; previas las 
anotaciones que se hagan en el libro de Gobierno, archívese el asunto como totalmente concluído, hágase 
devolución de los documentos agregados al expediente y expídase copia certificada de la sentencia ejecutoriada. 
Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 397 y 398 de Código de Procedimientos Civiles en 
el Estado.

NOTIFIQUESE

Así, lo acordó y firma la LICENCIADA PATRICIA MARTINEZ TÉLLEZ, Juez Cuarto de lo Familiar del Distrito 
Judicial Bravos, en unión de la Secretaria de Acuerdos LICENCIADA NORMA LETICIA NORES GARCÍA, con 
quien actúa y da fe.- DOY FE. 
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